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Si ha procedido reintegro:

 Indicar causa del reintegro: (falta de justificantes de gasto, pago, ejecución, 
concurrencia, condiciones mantenimiento, ejecución inferior al anticipo….)
En su caso, la carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no 
aplicados así como de los intereses derivados de los mismos.

¿Ha habido incidencias en la verificación de la justificación por cuestiones
distintas a las señaladas?
(indicar)
Subcontratación de las actividades subvencionadas
¿Ha habido subcontratación.?
¿Está prevista en la normativa reguladora?
¿Se ha comprobado que no supera el procentaje máximo admitido?
¿Están justificadas (aportan valor añadido)?
En caso de que excedan del 20% del importe de la subvención y 
supere los 60.000€?. 

¿Se ha verificado  que no se fracciona el objeto del contrato de 
cara a eludir este requisito?
¿Se cumplen los requisitos del art. 31 de la LGS?

(Cumplimentar L.C. Contratos)
Continuar con la L.General Proyecto  


